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 En  relación con lo manifestado por la demanda Paula Andrea Vélez en 

el correo recibido el doce (12)  de septiembre del presente año, se le hace 

saber que por ser este proceso de menor cuantía para poder actuar en el 

mismo deberá hacerlo a través de un profesional del derecho o acreditar la 

calidad de abogada que le permita actuar en causa propia.  

 

 Con independencia de lo anteriormente señalado, si la ejecutada 

pretende impedir el decreto de medidas cautelares o que se levanten las ya 

decretadas, deberá acogerse a lo establecido en el artículo 602 del Código 

General del Proceso.  

 

 En conocimiento de la parte ejecutante lo manifestado por la ejecutada 

en el reglón final del escrito que se atiende.  

 

 NOTIFQUESE   
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